
Martes 8 de noviembre
15:30
Recepción y entrega de acreditaciones

16:00
Presentación de la Jornada
D. Juan Carlos Berrocal Rangel
Presidente AECE
Bienvenida
D. Jordi Martí Torra
Presidente ACP
Introducción
D. Albert Hinojosa Besolí
Director General de Tributos y Fronteras
Principado de Andorra

16:15
Breve introducción a la contabilidad de Andorra
a. Breve introducción a la normativa contable andorrana
b. Identificación de los principales elementos que se 

diferencian respecto a la normativa española
c. Obligaciones formales

16:30
Fiscalidad andorrana
• Introducción al sistema tributario andorrano
• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

a. Determinación del hecho imponible y de las 
rentas no sujetas

b. Reglas para la cuantificación de la base de 
tributación general y del ahorro

PROGRAMA PONENTE
Antoni Bisbal Galbany
Socio director de Crowe Horwath Alfa Capital
Licenciado en ADE, MB en Auditoria y Contabilidad 
y profesor colaborador en la Universidad de Andorra, 
autor de distintas publicaciones como “Manual 
práctico sobre los impuestos directos en Andorra” 
o “Manual práctico sobre Contabilidad de Andorra”

LUGAR
Hotel Barceló Sants
Plaza P. Catalans s/n
08014 - Barcelona
Sobre estación AVE Barcelona - Sants

PRECIOS

c. Reducciones en la base de tributación general y 
del ahorro

d. Bonificación y deducciones en la cuota
e. Obligaciones formales y plazos

• Impuesto sobre Sociedades
a. Identificación del obligado tributario y del hecho 

imponible
b. Reglas de valoración para la determinación de la 

base de tributación
c. Tipo de gravamen y deducciones en la cuota
d. Obligaciones formales y plazos

18:00
Pausa cafe

18:15
• Impuesto sobre la Renta de los No Residentes

a. Determinación del hecho imponible y de las 
rentas no sujetas

b. Identificación de las rentas sujetas en función de 
su naturaleza

c. Tipo de gravamen
d. Obligaciones formales sobre la retención
e. Definición de establecimiento permanente

• Impuesto General Indirecto
a. Determinación del hecho imponible
b. Reglas de localización
c. Deducibilidad de las cuotas soportadas
d. Obligaciones formales

• Convenio para eliminar la Doble Imposición 
signado entre Andorra y España
a. Criterios para determinar la residencia fiscal y 

para resolver los conflictos de residencia.
b. Identificación del Estado donde permanecen 

grabadas los principales tipos de rentas.

20:00
Clausura

Derechos Jornada

Aforo limitado. 

Plazas por riguroso orden de inscripción.

Solo se devolverán los derechos de asistencia a las anulaciones 
comunicadas con una antelación mínima de 72 horas a la 
realización de la jornada.

Las inscripciones deben realizarse a través de la web de la 
asociación:www.aece.es

O mediante el siguiente código QR:

Precio Precio
especial

Miembros aece y ACP 53,00 + IVA 53,00 + IVA

Colaboradores de miembros de aece

Otros asistentes

63,00 + IVA 53,00 + IVA

53,00 + IVA153,00 + IVA



CONTABILIDAD
Y FISCALIDAD
ANDORRANA

JORNADA
NACIONAL

8N2016
Hotel Barceló Sants

932 924 948

  a tu lado
d!de 1982

La acreditación de experto contable 
es la materialización, en sede del autor 
y actor profesional de la contabilidad, 
de una teoría del deber, de un código 
deontológico de funcionamiento, dentro 
de la regulación técnica del ejercicio 
de la profesión basado en los principios 
de libertad, responsabilidad y utilitarismo, 
que no difiere de la manera en que se han 
organizado otras profesiones otorgándose 
a sí mismas sus propias reglas de 
funcionamiento técnicas y deontológicas” 

J.C.Berrocal - J.Bonmatí
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